
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito recibido en el Despacho a través del correo institucional del mismo, 

CENEN HURTADO LÓPEZ, promueve la apertura de incidente de desacato en contra del 

señor EDISON FREDDY ZAPATA LONDOÑO, en calidad de Representante Legal de IN-

DUSTRIAL IMPRESORES S.A.S., aduciendo que dicha entidad no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado por este Juzgado mediante fallo de tutela del 27 de febrero de 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que, no le han cancelado los salarios correspondientes al 30 

de octubre, 15 y 30 de noviembre, 15 y 30 de diciembre de 2.019 y las quincenas del año 

2020; como también las primas de junio y diciembre de 2.019; vacaciones de 2.019; ce-

santías desde el año 2.017 y sus intereses desde el año 2.019, además de realizar los pa-

gos al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor EDISON FREDDY ZAPATA LONDOÑO, en calidad de Re-

presentante Legal de INDUSTRIAL IMPRESORES S.A.S, para que ordene el cumplimien-

to inmediato de la sentencia de tutela proferida por este Despacho 27 de febrero de 

2020 y, abra el correspondiente proceso disciplinario en contra de la persona encarga-

da de hacer cumplir el fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: Se advierte que este requerimiento es URGENTE y PREVIO A LA APERTURA 

DE INCIDENTE DE DESACATO A SENTENCIA DE TUTELA, por lo tanto, para la respuesta 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO N°14 

ACCIONANTE CENEN HURTADO LÓPEZ 

ACCIONADOS EDISON FREDDY ZAPATA LONDOÑO Y O. 
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ASUNTO REQUERIMIENTO  



del mismo, se le concede el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la comunica-

ción del presente auto. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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